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RESOLUCTÓN N' r24120

2) -Cumplido, vuelva.

ACTA N' 37/20
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l\¡unicipio 18 de l\¡ayo, Marte§ 06 de Octubre de 2020.

VISTO: la necesidad del l\4unic¡pio 18 de Mayo de reforzar los rubros que se presentan con saldo
insuficiente;

RESULTANDO: l) que la presente situación está regulada por los Decretos Nros 3 y 4 de la Junta
Depaftamental de Canelones, que aprueban el presupuesto quinquenal y las mod¡ficaciones rcspectivas
de "lngresos, Sueldos, Gastos, Obras e lnversiones" de la lntendencia de Canelones, para el perfodo

2016-2020, como asf también el cúmplase de los decretos respectivos, comunicados por Resolución N"

16103192 de fecha 23105h6,
ll) que por Artfculo N' 15: "se faculta para realizar trasposiciones de c¡éditos

presupuéstales entre grupos y sub-grupos de diferentes programas"; por Artículo N' '16i "se faculta a

realizar irasposiciones de créditos presupuestales entre grupos y sub-grupos de un mismo prográma"; por

Artículo N" 17: "se faculta a reálizar trasposic¡ones de créditos presupuéstales dentro del grupo 0";

CONSIDERANDo: l) que los rubros de Coñtrol Presupuestal correspondiente a los renglones N'5ll'1,
5132, 5169. 5256, 5257 y 5326 son insuficientes para el gasto previsto;

ll) que sería oportuno la trasposición del gasto a los renglones N' 5163, 5259,5314 y 5343
del programa GCI Compras;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

1)- Solicitar a la lntendencia Departamental de Canelones se proceda a la trasposiciÓn de

rubro de los renglones N" 5163, 5259,5314 y 5343, a los rengloñes N'5111.5132,5169, 5256' 5257 y

5326, en base a lo est¡pulado en la informació¡ anexa al Expediente N" 2020-81-1440-00044.
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